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Madrid, 10 de octubre de 1973.--E¡ Presidentt del Tribunal,
Luis Fernández de la Reguera y Camill-eri.

ORDEN de 28 de octubre de 1973 por fa que se
anuncia concurso-oposíción para cubrir fíO plazas
de ingreso en el Cuerpo Esper.ial ele Controladores
de 7a Circulación Aérea.

86. Triguero Gonzalez, Antonio.-C.
87. Tuñón Luján, Santiago.~G.

8ft Vila Domínguez, .Manuel Valentín·- H.
89. Yestera Pérez, Miguel.-C.

Aspirantes excluidos y causa de la exclll<~i(¡¡¡

1. Muñoz Durán, José Maria.-C.-Falta de h-l firnl8 y rúbrica
del aspirante en la soJícítud.

SR anuncian 60 plazas para ingreso en e¡ C(Il::TPO E~pecial

de Controladores de la CírculaCÍón Aérea, de acuerdo con lo
que preceptúa el articulo sexto de la Ley 91/Hlofi, de 28 de di
ciembre ( ..Boletín Oficial del Estado" numero :"\11 y .. Boletín
Oficial del Mini1=terio del Aire» número 157), de creación de
dicho Cuerpo, y el Decreto 2126/1967, de 19 de agosto («Boletín
Oficial del Estado~ número 206 y "Boletín Oficia! d('l Ministerio
del Aire" número 104). por el que se aprueba el Reglamento
orgáníco del referido Cuerpo.

Los aspirantes seleccionados asistirán a un curso que se
desarrollará del 16 de abril de 1974 al 30 de mayo de 1975.

Dicho curso constará de dos partes: Una teórica, que se
efectuará en Madrid. en el Centro de Adiestramionto de la
Subsecretaría de Aviación Civil. seguida de otra practica, a
realizar en los Centros que se designen de la Subsecretaría
de Aviación CivIl

Las bases que habrán de regir la presei1te convocatoriA.
serán las siguientes:

A\,j¡~ción Civil SE' facilitara el oportuno rocibo de la docUlnE'l1
lación que sea entregada personalmente.

f) Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas Cllr
sarán sus instancias por conducto reglamentario de los prime
ros Jefes de su Cuerpo, Centr;., o Dependencia, quienes, mm
vez informadas, las remitirán dentro del plazo fijado uniendo
a ellas copia de la hoja de servicios y de hechos o la de filia
ción y hoia de castigos e informe reservado sobre las cualidades
del solicitante.

gJ Las instar.cias enviadas por correo deberán se¡" ccrtífi
cada:::, valiéndole al aspirante el recibo del certificadu corno
comprobd,nle d3 su envío,

Art ;{:' Para ser admitido v, f'n ,",u caso, tomar parle en los
ejerdcio'i y pruebas correspon-dicntcs. bast.ara con que los as·
pirant.es manifiesten en sus inslancias, expresa y detalladamen
te, que l'eúnen las condiciones exigidas en la fecha de expira
ción dol plHzo para la present.acíón de las mismas.

Art 4 La relación de aspirantes admitidos, así como la
de excluirlo'" st'Já publicada en el ~Bolei.ín Ofiei;;!.1 del Est.ad(l~

y en el ·801('/ío Oficial dPl Minir,terio del Air8~, C011 indicación
del día hora y lugar en que los admitidos deben efectuaL' su
pr'-'''CIl1.C'.ciún. w'l como ]a composición Hominal del Tribunal q¡.;e
]¡:", di" !liD4;\1' las jJl'llC'bas

ArL ;)' El viaie ele los <\spinlnles militares ;::81'¡1 POI" cuünta
del Estado, sicnd,.: pCJsapor!ach)<.~ por las autoridades militan':-i
correspondiente" El viaje y estllncia de los aspÍl·anl.cs prCtT
dentes ti" pnis,uw será por cuenta del interesado.

Art fi Los aspir'antcs admitido;; s01'án seleccionados 111"-
diante le; s\;pcrnción de 1as siguientes pnwbns

al CertifjC¡i10 literal (no ('':.iILlcladoJ del acta de nncímiAn10
bl Cortificacl:) del Registn) de Penados y Rebeldes de no

huber sufrirh condena ni estar declarado en rebeldía
cl C('rrifjc~Flc de buena conducta, expedido por la, ComísHJ·¡a

de PoJi(iu provincial () del cHc;trito cOI"respondiente 1\ la resi
dencia. de! iníuresado G de la Guardia Civíl, cuando d intcre
sado viva en zo::a rural

d} CNtificado pat.erno o dl'i tutor l'xpedido por el JtIi~Z

de! domicilio, o acta notarial. en que consto el cons<>ntimienfo
familülr pi~ra el ingreso en el Cuerpo, de los aspirantes meno
res d'J veintiú'] años no €n-,,'ilxipados,

el Fütoc¡pi:l del título de Piloto, Bachiller Superior 1) equí
vRlenle, G certificación académica del mismo.

fJ Los ~lSpirantes con titulo d{~ Piloto militar (Escala de
COlnpiemFn¡ci remitirán con fotocopia del título copia de in
hoja de ';01"iicic" y de hflchor. () !a de filiación y hoja de cas
tigl)"-:, ~CFlm corresponda.

g) Tres fotografifls del il1tcn",;ado, d{" fecha reciente, ta
illHño carnet de frente y dcsrubiertü, firurand() al reH~rS() de
las mi~nhts y en forma if'gible el nombre y apellidos.

h) Los uspirantes femen¡nc~ n,rnit.irún certificado acredita
Uvo de teller cumplido el servic.iu social () de estar legalmente
exenln." del mismo

Las plaza", ccnvocHdas SE' cubrin:tn PO!' riguroso orden de
puntmlción obtenida En caso de empati'. 1(-1 clilsincación
ajustan\ a lu',: siguientes norma~·

aJ Entrf' dos n¡jljlan's, :-,r: c\ntepundri\ ('1 mú,s antíf;uo en
el ,::eI'V)CH)

bJ Entre militar y pni' ;)no, pi J11!li',;¡'
d EntTf' dus pa¡~Hnos, el de m~ls edad.

Art '¡." Fn 1"1 .Boleíin Ofkjal del Esludo~ y .Bolelín Oficial
del Ministerio del Aire" se publicará la relación de los qUA
deben cubrir las plazas convocadas, los cuales serán oportuna
mente pasaportado:; para su incorporación al curso.

El pusonal militar percibiní lAS djet9S reglamentarias de
viaje y durante el curso y ptáciicas j;IS dietas o la asignación
de resid('!1c;a que le correspondan.

Art. n," tO$ asr;irat"l.c'3 s21u'cionados para asistir al curso,
de procedop,;'n dv~!, remitirán ala. Jefatura de Instrucción de
la Sub,;euet:.ni;l U" Av;,:.r;;ón Civil, I\1inisterio del Aire. Madrid,
dentro dc~ p¡a~~(\ dr' 1";1 mes COPiBdo a partir de su nombra
miento en ei .Bdetin aneial del Estado», los siguientes dc,cu
mentas t\¡'!-editfltívos de las condíciones y requisitos exigidos
on la preC;f~n¡e convocatoria, todo:.i ellos oebidamente reinte
grados

Lo:~ qiiC d",r;'t{) de1 ¡:¡)azo in<ili.:;'l(j¡; !lO prt>;,cDten hl docump~1~

tariór serún dadc:, de' bRja. sin pequido de las respons<lbili
dades en que hubieran podido incurrir por falta de 10 dedalado
en las instancia':!.

Los alumnos que no efoctúen su pJesenk'lción al curso f~n

la fecha indicada según se nstllb!ece en el principifJ de f:'~¡;¡

convocatoria, sin la debida jusHfícación, se entender", q.uP re·
nuncian, perdiendo iodos sm' dereches.

Art. 9. Los aspirantes admitidos serán nombrados allllHnos
del CUT'SO de Controladoros de la Circulación Aérea Y. cema
tales, fU;I(jnnari ú ::; en pl';:tcti(a~

PriHH'r:1 11':'cor:ocimienl0 Ill;,dico
~':'gLll]d!j ... PsícotÓcnica~¡. de <: uJtura ?"TH'J'al y de (JlIlor.irn;Ij(

tos Hcnnl!tutícos
TC'lTera Conocimiento (1('1 idioma inglé"

DEL AIREMINISTERIO

Art. 2." Las instancias, .solicitando tomar parte en esta con
vocatoria, serán dirigidas al excelentísimo señor Subsecreta,"io
de Aviación C!v1L Jefatura de JnBtrucción, Minister;o del Aire.
calle Romero Robledo, 8, Madrid, con arreglo al modelo que
se inserta al final de fa presente Orden, teniendo en cuenta
las formalidades qUe a continuación se indican;

al El plazo df' admisi6n d", instaacias terminará a los treinta
d~as hábiles, contados a partir del siguif'nte al de la publica
CIón de la presente Orden ministerial en el ..Boletin Oficial
del Estado,..

bl Las instancia'! irftn--acompañadas del justificante dE' estar
en posesión del titulo que da derecho a presentarse H esta con·
v0.catoria. de acuerdo con el apartado g) del artículo primero,
aSl como de una fotografia del interesado, pegada a la instan
cia, de fecha reciente, tamaño carnet, de' frente y descubierto

el Con las instancias se remitirá la cantidad de :::'.00 pesetas
en co?cepto de derechos de examen, o resguardo de su envio
por gIro postal o telegráfico.

dJ No serán admitidas las instancias que cal·ezcan de fir
ma. lleguen insuficientemente reinteg-radas o fuera del plazo
señalado.

e) Por la Jefatura de InstruCción de la Suhspc retarla de

Artículo 1.", Podran optar a las plaza'; quielif',) n'únHn la;;
siguientes condiciones:

al Nacionalidaa española.
b) Edad corr.prendida entre los dieciocho y los treinta y

cinco años. cumplidos en la fecha de expiración del plazo, fi
jado en esta convocatoria, para la presentación de instancias.

e) Contar con el consentimiento paterno o del tutor, en
caso de que el aspirante sea menor de edad no emancipado

d) Buena conducta moral y social.
el No haber sido procesado ni expulsado de ningun Cf~nlro

del Est.ado o Centro Oficial de Enseñanza.
f) Tener cumplido el servIcio social o estw Ip'!,a InlPn le

exento de eJlo, para el personal femenino.
g} Reunir una de las condiciones siguientes:

Primera.-·Pílot.o militRr, con categoría no inferiOl C\ Subofi
cía!.

Segunda.-Suboficíal del Arma de A"'iación, en posesión del
titulo de Controlador de AElródromo y de Aproxill1Hdón,

Tercera,-Especialista del Ejército de] Aire, cnn título d~~
Operador de Alert.a y ControL

Cuarta.-Piloto comercial.
Quinta.-Estar en posesión del título de Bachiller Superior,

GeneraL Laboral o Técnico. o d~ otros estudio~ que, por 01 Mi
nisterio de Educación y Ciencia, estén considerados como equi
valentes.
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De acuerdo con el artículo segundo del Decreto número
1315/1972, da 1G de mayo (",Boletln .Oficial del Estade.. número
129 y "Boletfn Oficial del Ministerio del Aire'" número 66, de
1972.1, sobre la.; retribuciones de los funcionariol:'! en pr<ícticas
de la Administraci6n Civil del Estado gozarán de los siguientes
derechos económicos:

1. Quienes ya sean funcionarios de carrera de la Adminis
tración Civil, Jucllcial o Militar. petcibirán las retribuciones
básicas y los complementos que" en su caso. les correspC'ndan,
salvo que opte'.l específicamente por el régimen económico se·
ñalado en el apartado siguiente.

2. Quiene~ no tengan coridiciones de funcionarios de carrera
percibirán una retribUCión igual en su cuantía al total sueldo
y pagas .extraordinarias' correspondientes.ál Cuerpo Especial de
Controladores de la Cirettlacióil Aérea. También podrán perci
bir los complementos que oportunamente se fijen,

El devengo· de este derecho comenzará con la fecha de ini
ciación del cU1'S() y terminará COn la finalización del mismo.
No obstante, durantf> el plazo posesorio continuarán percibiendo
las mismas retlibuciones que les hayan sido acreditadas durante
la realización de! curso. #_

Art. 10. Las -matertas que compondrán ei curso serán;

1. Aerodinámica básica.
. 2. Nave.aciG"l Aérea.

3. Ayudas a la Navegación.
4. Cartografía
5. Comunicaciones.

6. Meteorología,
7. Reg:amer.tC' de la Circulación Aérea.
8. Legislador, Aeronáutica.
9. Prin~i!)b"" Técnicos del Radar.

10. Procedimientos Operath esae Radar.
11. Conferencia·:; Aeronáutícas DivEr~as.

Art. 11. Los alumnos que durante el curso no superen las
notas mínim<ts exigidas en ca(~a materia o normas discipiina·
rías causarán baja. perdiendc íOS deréchos de la convocatoria.
Los alumnos procedentes de las Fuerzas Armadas que causen
baja en cualquie, momento de! curso volve'."'án a ]80 situación
militar en que Si; encontraban al presentarse a esta convocaM

toria.
Art. 12. Al finalizar este curso se publicará ]a lista. de los

alumnos aprobados ordenada por la puntuación obtenida. a
los que se les e.xpedirá el titulo de Controladores de la Circula
ción Aérea !J Sl:l les incluirá por este orden. a continuación del
último de la relación única del Cuerpo.

Art. 13. La provisión de destino para cubrir las vacantes
existentes en la", distintas Dependendas de la Subsecretaría de
Aviación Civil qUd serán anunciadas oportunamente, se efec~

tuarán por el arder. de puntuación mencionado en el articulo,12.

Los que no temen posesión del destino que se les adjudique.
dent.rc del pla~'" de treinta días, se entenderá que renuncian
a su empl..·o.

Madrid, 26 de octubre de 1973.

SALVADOR

!t'otQiTatta

(Primer ..apellido)

.............. " ., "

<Segundo apellidol

MODELO DE INSfANCIA

~óJiza

dE'
treB oe1:letas

{!\omore

. ,.., Arma o

.... " , , .

Natural de provincia- de de ;..... años de edad, nacido el ~.

dé de 19 hijo de' _... y de . . ' .............• con dortlicilio en
................." provincia de ,.............. call'J o plaza >_ numero teléfono .
de estad" civil ,.. " con documento nacional de identidad numer:::.. ........• expedido en ..
fecha de de 19 , a efectos de tema' parte en la convocatoria anunciada en el
.B¿let;ln Oficial del Ministerio de 'Aire_ número dO} fecha .,. de de 19 .
para ingreso en el Cuerpo Especial de Controladores de ta Circü!3.dÓn Aérea.

DECLARA reunir las condiciones siguientes:

1.& Las establecidas en los apartados al, b), el. d}. el Y f) del arti-cul primero de la convocatoria, comprometión·
dose 9 presentar la documentació~que establece el artículo octav d( 10 misma. dentro del piazo SEñalado.

2," Se halla en posesión del· titulo de , {espBcifkal los que tian derecho a presentarse a esta
convocatoria, acompañando justificante de los mismos}.

~.a Si es militar. Ejército a que pertenece , ' , empleo
CUarp0 '•.........• Destine ,.. .-:- , .

4.... El servicio militar o social lo ha realizado , .
5." El empleo alcanzado y situación militar actuar es

Por. le qUe solicita ser admitido para la realización de las pruebaos previas para tomar parte en el curSo.
a de . , " de 197 ~

tFüma del interesado!

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DE AVIACION CIVIL (Jefatura de Instrucción) Mlni~l'erio del AIre. Calle Remero Robledo. 8,
MADRID-e.


